
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2015 0003455.

Cuenta de Abogados 225/2018.

Procedimiento origen: Ejecución de Títulos Judiciales 21/2017.

Sobre ordinario. 

Demandante: Carmen Isabel Serrano Pérez.

Graduada Social: Carmen Isabel Serrano Pérez.

Demandado: Cesar Izquierdo Fernández.

EDICTO

Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado

de lo Social número 3 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento Cuenta de Abogados 225 /2018 de este Juzgado de lo Social, seguido a

instancias de Carmen Isabel Serrano Perez contra Cesar Izquierdo Fernández sobre ordinario, se ha dic -

tado la siguiente resolución:

DECRETO

Letrado de la Administración de Justicia Lucio Asensio López.

En Ciudad Real, a seis de junio de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho:

Primero.- Por la Graduada Social Carmen Isabel Serrano Pérez en representación de la misma, se

presentó reclamación de los honorarios devengados en el  procedimiento nº E.T.J.  21/2017 frente a

Cesar Izquierdo Fernández, por importe de 423,50 euros. 

Segundo.- Por resolución de fecha 21-03-2018 se acordó requerir a Cesar Izquierdo Fernández,

para que en el plazo de diez días abonara la cantidad de 423,50 euros que, por honorarios reclamaba

Carmen Isabel Serrano Pérez, o bien para que los impugnara. Ha transcurrido el plazo concedido sin

que conste el pago ni se haya formulado oposición. 

Fundamentos de derecho.

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 35.1 de la L.E.C que los abogados podrán

reclamar frente a la parte a la que defiendan el pago de los honorarios que hubieren devengado en el

asunto, presentando minuta detallada y manifestando formalmente que esos honorarios les son debidos

y no han sido satisfechos, en el párrafo 2 y 3 del mismo texto legal, se establece que presentada la re -

clamación, se requerirá al deudor para que pague dicha suma, o impugne la cuenta dentro del plazo

establecido, y habiendo transcurrido dicho plazo sin verificarlo se despachará ejecución por la canti -

dad a que ascienda la minuta.

Segundo.- En el presente caso visto el requerimiento que se ha efectuado al deudor así como su

posterior falta de impugnación, o pago de la cantidad reclamada, es procedente acordar el archivo del

presente procedimiento y requerir al Abogado demandante a fin de que formule demanda de ejecu-

ción, sirviendo la presente resolución de título ejecutivo para el despacho de la misma, a tenor de lo

dispuesto en la LEC, siendo la cantidad reclamada vencida, determinada y líquida.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B O P   
Ciudad Real

Parte dispositiva:
Acuerdo: 
- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a los efectos del opor -

tuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el art. 35.3 de la L.E.C. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artí -

culo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o inte -
resados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surti -
rán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante -
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación
de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L. -
J.S. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Se-
guridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 1405 0000 en el Ba -
nesto debiendo indicar en el campo concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de reso -
luciones Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia banca -
ria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida
del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos de-
pendientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesar Izquierdo Fernández, en ignorado parade -

ro, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -
ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -
miento.

En Ciudad Real, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve.- El/la Letrado/a de la Administra-
ción de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido
dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -
ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -
nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3437

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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